
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ, ANTIOQUIA 

 

              TRASLADO EN LISTA DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO INICIA TERMINA SE CORRE TRASLADO 

 

05790408900120180020800 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

SANDRA MILENA 

MUÑOZ GIRALDO 

 

27/04/2022 

 

29/04/2022 

 

LIQUIDACION  DE COSTAS 

 

05790408900120180021200 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

ANA CARMELA 

VERGARA OVIEDO 

 

27/04/2022 

 

29/04/2022 

 

LIQUIDACION  DE COSTAS 

 

05790408900120180021800 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

LADY MARTÍNEZ 

TUBERQUIA 

 

27/04/2022 

 

29/04/2022 

 

LIQUIDACION  DE COSTAS 

 

05790408900120180022000 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

NEVARDO ALBERTO 

TAPIAS ECHAVARRIA 

 

27/04/2022 

 

29/04/2022 

 

LIQUIDACION  DE COSTAS 

 

05790408900120180022800 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

ANUAR MANUEL 

GONZÁLEZ PÉREZ 

 

27/04/2022 

 

29/04/2022 

 

LIQUIDACION  DE COSTAS 

 

05790408900120180023400 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

BERTHA WBITER 

AGUDELO SEPÚLVEDA 

 

27/04/2022 

 

29/04/2022 

 

LIQUIDACION  DE COSTAS 

 

05790408900120180023500 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

NUBIA ESTER 

SEPÚLVEDA 

JARAMILLO 

 

27/04/2022 

 

29/04/2022 

 

LIQUIDACION  DE COSTAS 



 

05790408900120180023600 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

OMAR ALBEIRO 

GÓMEZ GIRALDO 

 

27/04/2022 

 

29/04/2022 

 

LIQUIDACION  DE COSTAS 

 

05790408900120190000100 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

DIEGO DE JESÚS 

MENESES TAPIAS 

 

27/04/2022 

 

29/04/2022 

 

LIQUIDACION  DE COSTAS 

 

05790408900120190003300 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

ZORAIDA JUDITH 

CARPIO ÁLVAREZ 

 

27/04/2022 

 

29/04/2022 

 

LIQUIDACION  DE COSTAS 

 

05790408900120190004900 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

ADÁN ENRIQUE 

ESPINOSA GRACIANO 

 

27/04/2022 

 

29/04/2022 

 

LIQUIDACION  DE COSTAS 

 

05790408900120190005000 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

FRANCISCO LUIS 

HENAO ORTIZ Y OTRA 

 

27/04/2022 

 

29/04/2022 

 

LIQUIDACION  DE COSTAS 

 

05790408900120190005100 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

OFELIA DE JESÚS 

PENAGOS VÁSQUEZ 

 

27/04/2022 

 

29/04/2022 

 

LIQUIDACION  DE COSTAS 

 

05790408900120190005900 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

IVÁN DARÍO DÍAZ 

FLÓREZ 

 

27/04/2022 

 

29/04/2022 

 

LIQUIDACION  DE COSTAS 

 

05790408900120190007600 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

DEIVINSON MANUEL 

MONTERO ARROYO 

 

27/04/2022 

 

29/04/2022 

 

LIQUIDACION  DE COSTAS 

                   EL 26 DE ABRIL DE 2022 SE CORRE TRASLADO EN LISTA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO DE LOS ANTERIORES  

                   ASUNTOS. 

               

 ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2018 00208 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Sandra Milena Muñoz Giraldo 
Radicado:   05 790 40 89 001 2018 00208 00        

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 447.036,59 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 447.036,59 

Emplazamiento ______________________________$ 137.000 

 

TOTAL   ______________________________________$ 584.036,59 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ___________________$ 12.514.689 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL   ______________________________________ $ 13.098.725,59 

 

Tarazá, 25 de abril de 2022  
 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 51a6f6490c24752e7dfbd9a3dabb9d28bdcca244ac88dbb6e60b9bdd5314ed99

Documento generado en 25/04/2022 12:42:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2018 00212 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Ana Carmela Vergara Oviedo 
Radicado:   05 790 40 89 001 2018 00212 00        

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 589.867,46 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 589.867,46 

Emplazamiento ______________________________$ 137.000 

 

TOTAL   ______________________________________$ 726.867,46 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ___________________$ 15.635.680 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL   ______________________________________ $ 16.362.547,46  

 

Tarazá, 25 de abril de 2022  
 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f6ef8b44502bb3504bea94e63658b2c7db16ea44940539abadb1f52c914b8efe

Documento generado en 25/04/2022 12:42:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2018 00218 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Lady Martínez Tuberquia 
Radicado:   05 790 40 89 001 2018 00218 00        

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 401.933,42 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 401.933,42 

Emplazamiento ______________________________$ 137.000 

 

TOTAL   ______________________________________$ 538.933,42 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ___________________$ 10.790.623 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL   ______________________________________ $ 11.329.556,42 

 

Tarazá, 25 de abril de 2022  
 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 652d0a05436b6413bb2702c2f32545f7698eb0e3cc36a941e05864c4cd9e6753

Documento generado en 25/04/2022 12:42:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2018 00220 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Nevardo Alberto Tapias Echavarria 
Radicado:   05 790 40 89 001 2018 00220 00        

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 391.273,33 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 391.273,33 

Emplazamiento ______________________________$ 137.000 

 

TOTAL   ______________________________________$ 528.273,33 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ___________________$ 10.913.464 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL   ______________________________________ $ 11.441.737,33 

 

Tarazá, 25 de abril de 2022  
 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 738e3cf3e128c38e660f3f7c5f0dadf4afa7f3d96e321fe9c834746acf8e3d5a

Documento generado en 25/04/2022 12:42:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2018 00228 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Anuar Manuel González Pérez 
Radicado:   05 790 40 89 001 2018 00228 00        

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 779.491,51 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que una vez revisado el plenario no se encontraron 

costas procesales acreditadas por la parte demandante, y por lo tanto la 

liquidación queda así.  

 

Agencias en Derecho________________________$ 779.491,51 

 

TOTAL   ______________________________________$ 779.491,51 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ___________________$ 21.509.141 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL   ______________________________________ $ 22.288.632,51 

 

Tarazá, 25 de abril de 2022  
 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5d88d06089e836264ba9e0b55d2b4a8706ddd651ea2303318738acc77302ae9e

Documento generado en 25/04/2022 12:42:30 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2018 00234 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Bertha Wbiter Agudelo Sepúlveda 
Radicado:   05 790 40 89 001 2018 00234 00        

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 462.637,77 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que una vez revisado el plenario no se encontraron 

costas procesales acreditadas por la parte demandante, y por lo tanto la 

liquidación queda así.  

 

Agencias en Derecho________________________$ 462.637,77 

 

TOTAL   ______________________________________$ 462.637,77 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ___________________$ 12.023.902 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL   ______________________________________ $ 12.486.539,77 

 

Tarazá, 25 de abril de 2022  
 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b0657bd0d795c7abf0827a98892ff28797bbb414a7d4b852aebcbff99d4d42f4

Documento generado en 25/04/2022 12:42:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2018 00235 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Nubia Ester Sepúlveda Jaramillo 
Radicado:   05 790 40 89 001 2018 00235 00        

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 489.634,25 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que una vez revisado el plenario no se encontraron 

costas procesales acreditadas por la parte demandante, y por lo tanto la 

liquidación queda así.  

 

Agencias en Derecho________________________$ 489.634,25 

 

TOTAL   ______________________________________$ 489.634,25 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ___________________$ 12.771.486 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL   ______________________________________ $ 13.261.120,25 

 

Tarazá, 25 de abril de 2022  
 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1f27298f8d9e956f91d0b3844d9d4349e5e37eeca8f7c7975f2c204c91f65d02

Documento generado en 25/04/2022 12:42:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2018 00236 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Omar Albeiro Gómez Giraldo 
Radicado:   05 790 40 89 001 2018 00236 00        

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 601.432,93 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que una vez revisado el plenario no se encontraron 

costas procesales acreditadas por la parte demandante, y por lo tanto la 

liquidación queda así.  

 

Agencias en Derecho________________________$ 601.432,93 

 

TOTAL   ______________________________________$ 601.432,93 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ___________________$ 15.953.951 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL   ______________________________________ $ 16.555.383,93  

 

Tarazá, 25 de abril de 2022  
 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0eb0f08275d59158cb3cc263007a3da2696429f7908103a253393d51ad549e17

Documento generado en 25/04/2022 12:42:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Diego de Jesús Meneses Tapias 
Radicado:   05 790 40 89 001 2019 00001 00        

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 1.169.215,74 se señala el valor de las agencias en 

derecho, conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de 

agosto 5 de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que una vez revisado el plenario no se encontraron 

costas procesales acreditadas por la parte demandante, y por lo tanto la 

liquidación queda así.  

 

Agencias en Derecho________________________$ 1.169.215,74 

 

TOTAL   ______________________________________$ 1.169.215,74 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 1__________________$ 17.490.337 

(CAPITAL + INTERESES) 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 2__________________$ 14.072.888 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL   ______________________________________ $ 32.732.440,74 

 

Tarazá, 25 de abril de 2022  
 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2019 00001 00   

 

Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Zoraida Judith Carpio Álvarez 
Radicado:   05 790 40 89 001 2019 00033 00        

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 621.913,74 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que una vez revisado el plenario no se encontraron 

costas procesales acreditadas por la parte demandante, y por lo tanto la 

liquidación queda así.  

 

Agencias en Derecho________________________$ 621.913,74 

 

TOTAL   ______________________________________$ 621.913,74 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ___________________$ 16.065.051 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL   ______________________________________ $ 16.686.964,74 

 

Tarazá, 25 de abril de 2022  
 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Adán Enrique Espinosa Graciano 
Radicado:   05 790 40 89 001 2019 00049 00        

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 408.852,08 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que una vez revisado el plenario no se encontraron 

costas procesales acreditadas por la parte demandante, y por lo tanto la 

liquidación queda así.  

 

Agencias en Derecho________________________$ 408.852,08 

 

TOTAL   ______________________________________$ 408.852,08 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ___________________$ 10.791.216 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL   ______________________________________ $ 11.20.068,08 

 

Tarazá, 25 de abril de 2022  
 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Francisco Luis Henao Ortiz y Otra 
Radicado:   05 790 40 89 001 2019 00050 00        

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 698.729,01 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que una vez revisado el plenario no se encontraron 

costas procesales acreditadas por la parte demandante, y por lo tanto la 

liquidación queda así.  

 

Agencias en Derecho________________________$ 698.729,01 

 

TOTAL   ______________________________________$ 698.729,01 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 1 _________________$ 14.144.365 

(CAPITAL + INTERESES) 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 2 _________________$ 4.385.236 

(CAPITAL + INTERESES 

 

TOTAL   ______________________________________$ 19.228.330,01 

 

Tarazá, 25 de abril de 2022  
 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Ofelia de Jesús Penagos Vásquez 
Radicado:   05 790 40 89 001 2019 00051 00        

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 452.027,31 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que una vez revisado el plenario no se encontraron 

costas procesales acreditadas por la parte demandante, y por lo tanto la 

liquidación queda así.  

 

Agencias en Derecho________________________$ 452.027,31 

 

TOTAL   ______________________________________$ 452.027,31 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ___________________$ 11.611.921 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL   ______________________________________ $ 12.063.948,31 

 

Tarazá, 25 de abril de 2022  
 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Iván Darío Díaz Flórez 
Radicado:   05 790 40 89 001 2019 00059 00        

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 1.130.268,93 se señala el valor de las agencias en 

derecho, conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de 

agosto 5 de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que una vez revisado el plenario no se encontraron 

costas procesales acreditadas por la parte demandante, y por lo tanto la 

liquidación queda así.  

 

Agencias en Derecho________________________$ 1.130.268,93 

 

TOTAL   ______________________________________$ 1.130.268,93 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 1 _________________$ 17.519.626 

(CAPITAL + INTERESES) 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 2 _________________$ 11.821.424 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL   ______________________________________ $ 30.471.318,93 

 

Tarazá, 25 de abril de 2022  
 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 
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Juez
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Deivinson Manuel Montero Arroyo 
Radicado:   05 790 40 89 001 2019 00076 00        

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 1.919.771,42 se señala el valor de las agencias en 

derecho, conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de 

agosto 5 de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 1.919.771,42 

Expensas de correo __________________________$ 13.000 

 

TOTAL   ______________________________________$ 1.932.771,42 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 1 _________________$ 34.987.536 

(CAPITAL + INTERESES) 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 2 _________________$ 16.122.097 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL   ______________________________________ $ 53.042.404,42 

 

Tarazá, 25 de abril de 2022  
 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 
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